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LEGALIS CONCILIUM LCSA S.A. 

Guayaquil, Junio 26 del 2020 

Abogado 
Martin Insua Chang 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía LEGALIS 

CONCILIUM LCSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 26 de junio del 2020, se 

tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS, contado a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

sin perjuicio de que transcurrido el mencionado periodo, continúe actuando en tales 

funciones hasta que se designe su reemplazo o sea reelegido. 

En el ejercicio de sus funciones como Presidente de la compañía, tendrá las atribuciones 

que constan en Estatuto Social de compañía, entre la que constan la de ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
conformidad con lo prescrito en el literal a) del artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 
Social. 

La escritura pública de constitución de la compañía LEGALIS CONCILIUM LOSA S.A., 
en la que constan las atribuciones, fue otorgada ante el Notario Publico Vigésimo Quinto 
del cantón Guayaquil, Doctor SEGUNDO IVOLA ZURITA ZAMBRANO, el 17 de 
septiembre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil del cantón guayaquil el 28 de 
septiembre del 2001. 

Atentamente, 

r 

Maria Viteri de nus Hero 
Secretaria de la Junta General 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía LEGALIS CONCILIUM 

LCSA S.A, a favor de MARTIN ALBERTO INSUA CHANG, de fojas 
42.564 a 42.567, Libro Sujetos Mercantiles número 7.273. 
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Guayaquil, 07 de julio de 2020 

REVISADO por£/     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva fésponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¿4t. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana * 

Telf: (593 4) 229 5030
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